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ANUNCIO 
 

 

 
El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el acceso, en turno de promoción interna 
independiente, a la categoría profesional de Supervisor/a de Movilidad del Ayuntamiento de 

Madrid, convocadas mediante Resolución de 9 de marzo de 2018 del Director General de 
Recursos Humanos, en su sesión celebrada el día 27 de noviembre de 2020,  ha adoptado, 
entre otros, el siguiente Acuerdo:  
 
Publicar en el Tablón de Edictos Electrónico  y en web del  Ayuntamiento de Madrid 
(www.madrid.es) las calificaciones obtenidas por los aspirantes en el Curso Selectivo de 
Formación, así como la valoración del período de prácticas de los aspirantes que han 
superado el mismo,  que figura como anexo al presente anuncio,  de acuerdo con lo previsto 
en la base novena y décima de las bases específicas que rigen la convocatoria.  
  
La publicación de este acto se realiza de conformidad con las bases que rigen el presente 
proceso selectivo y con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Contra el presente Acuerdo los interesados podrán interponer Recurso de Alzada, previo al 
Contencioso-Administrativo, ante el titular del Área de Gobierno de Hacienda y Personal, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su publicación en el Tablón de Edictos, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
Todo lo cual se hace público a los efectos oportunos y para general conocimiento. 
 
 
En Madrid, LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR, Mª Luisa Cruz Fernández. 
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